
9406 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 

Galicia por la que se acuerda proceder al levanta

miento de actas previas a la ocupación temporal de 

las fincas afectadas por las obras del tramo Piedra

fita-Los Nogales, clave: 1-LU-284.1, término munici

pal de Los Nogales.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 

Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 17 de mayo 

de 1976, a las once horas, y en el Ayuntamiento de Los Nogales 

(término municipal de Los Nogales), se iniciará el levantamien

to de las actas previas a la ocupación temporal de los bienes 

y derechos afectados por el expediente de referencia y perte

necientes a los titulares que se citan.

Valoración por ocupación temporal instalaciones cantera 
«La Cosa»

Polígono 189

Parcela número 61. Paraje: «La Cosa». Propietario: Marcelino 

Chao Núñez. Cultivo: Erial. Extensión en metros cuadrados: 600 

Pesetas metro cuadrado ocupación temporal: 16,66. Total valor F. 

ocupación temporal: 10.000. Observaciones: Nota.—Las valoracio

nes de los terrenos a ocupar han sido estimadas por el Contra

tista.
Parcela número 62. Paraje: «La Cosa». Propietarios: Herede

ros de Emilio Núñez Villarespín y Adolfo Pérez Rodríguez. Cul

tivo: Pradera. Clase: 3.a Extensión en metros cuadrados: 1.800. 

Pesetas metro cuadrado ocupación temporal: 22,22. Total va

lor F. ocupación temporal: 40.000. Observaciones: Nota.—Las va

loraciones de los terrenos a ocupar han sido estimadas por el 

Contratista.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 

titulares de derechos reales afectados pueden formular por es

crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta

miento de actas previas a la ocupación temporal, alegaciones a 

los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afec

tan. También deben comparecer en el lugar, día y hora seña
lados para el levantamiento de las actas previas, exhibiendo 

los documentos pertinentes para acreditar su personalidad y 

titularidad de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse 

acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito o 

Notario.
Orense, 29 de abril de 1976.—El Ingeniero Jefe.—3.586-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

9407 ORDEN de 18 de marzo de 1976 por la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con

tra este Departamento por «Antracitas de Fabero, 

Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de junio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

oontra este Departamento por «Antracitas de Fabero, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 

citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 

sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi

nistrativo interpuesto a nombre de la Empresa "Antracitas de 

Fabero. S. A.”, contra resolución del Ministerio de Trabajo, en 

su Dirección General de Previsión, que con fecha dieciocho de 

octubre de mil novecientos sesenta y ocho confirmó otra de la 
Delegación Provincial de Trabajo de León, de cuatro de julio 

del mismo año, en la cual se imponía a la Sociedad recurrente 

multa de cinco mil pesetas por infracción de leyes sociales re
lativas al régimen de la Seguridad Social, según acta levantada 

por la Inspección de Trabajo de la referida provincia e1 anterior 

treinta de abril, con el número seiscientos sesenta de igual año 
mil novecientos sesenta y ocho, debemos declarar y declaramos 

válida y subsistente la resolución administrativa objeto del re

curso, por ser conforme con el ordenamiento jurídico, y absolve

mos a la Administración Pública de cuantos pedimentos contie

ne la demanda, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto 

a costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María Cor

dero.—Fernando Vidál.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.—José 

Gabaldón.— (Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Cho

zas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


